RESOLUCION Nº  053/07

Vistos:

Que, doña …, identificada con DNI …, ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra …, en representación de su menor nieta …, correspondiente a la Póliza de Protección Familiar Nº …;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y, asimismo, que se ha presentado dentro del plazo establecido en su reglamento, ya que el  rechazo del siniestro tiene fecha 19 de marzo del 2007
 y el reclamo ante esta Defensoría se ha presentado el  30 de marzo del 2007 ;

Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 07 de junio del 2007;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta que: (i) Ha operado el consentimiento del siniestro, al haber transcurrido mas de 30 días desde que presentaron la documentación exigida ; (ii) Que no puede rechazarse el siniestro en base al inciso g del artículo 9 de las condiciones generales de la póliza, pues este supuesto solo opera cuando el beneficiario no ha muerto y comete un acto delictivo por lucro; (iii) Que, el artículo 7 in fine de las condiciones generales de la póliza ampara los derechos de su menor nieta como heredera legal; y, (iv) Resalta que las conclusiones del parte policial no son definitivas si no que se basan en presunciones, y que el único que determina la culpabilidad es el poder judicial;   
Que, la aseguradora no presenta escrito de descargos pero en su carta de rechazo del siniestro, manifiesta, también en síntesis, que: (i) De las investigaciones realizadas por la policía se evidenciaría que el Sr. … es el presunto autor del homicidio en agravio de su esposa, por lo que, al amparo del inciso g del artículo 9 de las condiciones generales de la póliza, no procede el siniestro, ya que el beneficiario de la póliza (esposo fallecido) es el autor de la muerte de su esposa (asegurada);
Considerando:

Que, con fecha 06 de enero de 2006 el Sr. … contrata la Póliza de Protección Familiar Nº …, en la que el mismo figura como asegurado titular, su cónyuge, Sra. …, como asegurada dependiente, y su menor hija …, entre otros, como beneficiaria con una participación de 25%;
Que, según el parte policial Nº 379-2006-IX-DIRTERPOL-RPA-DIVINCRI-A, el contratante de la póliza y asegurado titular, Sr. …, habría sido, presuntamente, quien asesinó a su esposa,  Sra. …, el mismo que, al ver el homicidio, también presuntamente se habría suicidado;
Que, previo al análisis para determinar si es aplicable la exclusión alegada por la compañía de seguros …, es necesario analizar si, tal como alega la reclamante, la compañía excedió el plazo legal para pronunciarse sobre el siniestro, pues de ser esto así, el siniestro habría quedado consentido al amparo del artículo 332 de la ley 26702, y carecería de objeto pronunciarse sobre si es aplicable o no la exclusión;
Que, el artículo 332 establece, en su parte pertinente,  que: “En los casos en que no exista convenio de ajuste, se entenderá como consentido el siniestro cuando la aseguradora no se haya pronunciado sobre el monto reclamado en un plazo que no exceda de los treinta (30) días contados desde la fecha de haberse completado toda la documentación exigida en la póliza para el pago del siniestro. Asimismo, cuando la aseguradora requiera contar con un plazo mayor para realizar investigaciones adicionales u obtener evidencias suficientes sobre la procedencia del siniestro o para la adecuada determinación de su monto, ésta podrá presentar solicitud debidamente justificada, requiriendo un plazo adicional a la Superintendencia. Dicho plazo no podrá exceder de los noventa (90) días, contados desde la fecha en que haya completado la documentación exigida en la póliza respectiva” (delineado nuestro);
Que, el glosario de términos de la Ley 26702 define a los días como calendario, salvo que expresamente se diga algo distinto;

Que, el supuesto de hecho de la norma bajo comentario habría quedado cumplido si el reclamante hubiese presentado los documentos establecidos en la póliza. En el presente caso, el artículo 14 de las condiciones generales del seguro de protección familiar, que tiene como título “Liquidación por fallecimiento” establece que: “ Ocurrido el fallecimiento del ASEGURADO Titular dependiente (sic) estando esta póliza en pleno vigor, los beneficiarios acreditando su calidad de tales podrán exigir el pago del capital asegurado, inmediatamente después de haber presentado y ser aprobadas en la oficina principal en la ciudad de Lima las pruebas legales del deceso y una declaración del médico que hubiese asistido al Asegurado o certificado su muerte así como cualesquiera otros documentos que LA COMPAÑÍA considere necesarios”;
Que, se desprende del anterior artículo que se requiere lo siguiente: (i) Que los beneficiarios acrediten su calidad de tales (ii) que se presenten pruebas legales del deceso del asegurado titular o el asegurado dependiente, (iiii) una declaración del médico que hubiese asistido al asegurado titular o dependiente o certificado de su muerte (iv) cualquier otro documento que la compañía considere necesario; 
Que, si pudiésemos concluir que la reclamante hubiese cumplido con los 4 supuestos antes señalados, y … no hubiese rechazado el siniestro dentro del plazo de 30 días calendario, habría quedado activada plenamente la presunción legal establecida en el artículo 332 de la ley 26702, consistente en el consentimiento del siniestro ;
Que, analizado el expediente presentado por …, se observa un documento interno de … denominado Check List Expedientes Siniestros Vida, en el que se aprecia un sello de recepción, por parte de …, de ciertos documentos, de fecha 05 de diciembre de 2006:
Que los documentos presentados, entre otros, son los siguientes: (i) Testimonio de sucesión intestada. En el expediente se aprecia un Acta de Protocolización Notarial de solicitud de sucesión intestada,  de fecha 22 de agosto de 2006. En dicha acta se aprecia que la reclamante, Sra. …, solicita la sucesión intestada de su hija …, para que se declare como su única y universal heredera a su nieta …. Este documento, a criterio de este colegiado, concordado con la página 2 ab initio de las condiciones particulares de la Póliza, cumple con acreditar plenamente la calidad de beneficiaria de la niña … ;

Que, no resulta atendible el argumento de … expuesto en la audiencia, según el cual el artículo 332 de la Ley 26702 no resultaría aplicable toda vez que no había a quién pagarle.  En efecto, del Acta de Protocolización de solicitud de sucesión intestada de …, expedida por el Notario Público de Ayacucho …, fluye la relación de parentesco abuela/nieta entre la reclamante y la niña…, por lo que debió tenerse en  cuenta que de acuerdo a los artículos 503 y 506 del Código Civil, le corresponde a los abuelos la tutela legal de los nietos. Además, la calidad jurídica o título de beneficiario no puede verse afectada por el hecho de que la niña, para efectos legales, sea una incapaz absoluta y no pueda, por sí misma, recibir el pago, (artículo 43 del código civil peruano), pues para tal supuesto el mismo código civil, en su artículo 1252,  contempla como un modo extintivo de la obligación de pago al que se lleva a cabo mediante consignación judicial, para aquellos casos, como el del acreedor incapaz, en que el deudor no puede efectuar directamente un pago válido;
Que, se aprecia también del mencionado Check List Expedientes Siniestros Vida, que se recibió el certificado de defunción y el acta de defunción correspondiente a la asegurada dependiente …, con lo cual se habría cumplido con presentar las pruebas legales del deceso de la asegurada titular;

Que, se aprecia también del mencionado Check List Expedientes Siniestros Vida, que se recibió el Acta de Necropsia y el certificado de Necropsia de …, con lo cual se habría cumplido con presentar el certificado de su muerte;
Que, no se aprecia en el expediente  ningún requerimiento por parte de … de documentos adicionales con relación al asegurado dependiente, cuya pertinencia y oportunidad hubiera correspondido analizar a este colegiado;

Que, si bien es cierto que no se recibió el certificado de defunción, ni el acta de defunción, ni el acta de necropsia ni el certificado de necropsia correspondientes al asegurado titular, también es cierto que del mencionado Check List Expedientes Siniestros Vida, se aprecia que se recibió el Parte policial Nº 379-2006-IX-DIRTERPOL-RPA-DIVINCRI-A, en el que se deja constancia de la muerte del asegurado titular Sr. …, documento público que, a criterio de este colegiado, constituiría una prueba legal del deceso y podría constituir también una certificación de su muerte, teniendo en cuenta que en el artículo 14 de las condiciones generales de la póliza no se requiere, de manera expresa e inequívoca, la presentación del   certificado de defunción, del acta de defunción, del Acta de Necropsia, ni del  certificado de Necropsia;
Que, tampoco  se aprecia, en el expediente,  ningún requerimiento por parte de … de documentos adicionales con relación al asegurado titular, cuya pertinencia y oportunidad hubiera correspondido analizar a este colegiado;

Que, al haberse presentado los documentos requeridos por la póliza respecto de ambos asegurados, titular y dependiente, y no habiendo cumplido … con rechazar el siniestro dentro de los 30 días calendario, pues el rechazo se produjo en la primera quincena de marzo del 2007, excediendo el plazo legal de 30 días calendarios, el siniestro ha quedado consentido, al amparo del artículo 332 de la ley 26702;

Que, en consecuencia, corresponderá a la niña … o a su tutora, en caso que la sentencia que la designa hubiese quedado consentida y ejecutoriada, recibir el porcentaje que de acuerdo a la póliza le corresponde como beneficiaria, tanto del asegurado titular como de la asegurada dependiente, sin perjuicio  de la participación que le pueda corresponder conforme a las reglas del Derecho sucesorio.
Resuelve:

Declarar fundado el reclamo presentado por la Sra. … a favor de su menor nieta …. , en los términos expuestos en los considerandos de esta Resolución. 







         Lima,  18 de junio de 2007
� No existe un sello de recepción de la carta. Sin embargo, la carta tiene fecha 09 de marzo, tiene un sello de recepción de la oficina de San Borja del  propio Rímac de fecha 14 de marzo, y la reclamante declara haber recibido la carta el 19 de marzo. Finalmente, según “Check List Expedientes Siniestros Vida” presentado por el propio Rímac. La documentación correspondiente al reclamo fue presentada el 05 de diciembre de 2006.  





